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pARte oficial.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
y  OBRAS PÚBLICAS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución cíe la monarquía española, Reina de las E s-  
pañas, á todos los que las presentes vieren y en
tendieren , sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° En todos los dominios españoles h a 
brá un solo sistema de medidas y pesas.

Art. 2.° La unidad fundamental de este sistema 
será igual en longitud á la diez millonésima parte 
del arco del meridiano que va del Polo Norte al 
Ecuador, y se llamar & metro.

Art. 3.° El patrón de este métro, hecho de pla
tina, que se guarda en el Conservatorio de Artes, 
y que fue calculado por D. Gabriel Ciscar, y cons
truido y ajustado por el mismo y D. Agustín Pe
dia y es, se declara patrón prototipo y legal, y con 
arreglo á él se ajustarán todas las del reino.

Él Gobierno sin embargo se asegurará prévia y 
nuevamente de la rigurosa exactitud del pation pro
totipo, el cual se conservará depositado en el archivo 
nacional de Simancas.

Art. 4? Su longitud á la temperatura cero grados 
centígrados, es la legal y matemática del metro.

Art. 5.° Este se divide en diez decím etros, cien 
centímetros, y mil milímetros.

Art. 6.° Las demas unidades de medida y peso 
se forman del metro, según se ve en el adjunto 
cuadro.

Art. 7.° El Gobierno procederá con toda diligen
cia á verificar la relación de las medidas y pesas ac
tualmente usadas en los diversos puntos de la mo
narquía con las nuevas, y publicará los equivalentes 
de aquellas en valores de estas. Al efecto recogerá 
noticias de todas las medidas y pesas provinciales y 
locales, con su reducción á los tipos legales ó de Cas
tilla, y para su comprobación reunirá en Madrid una 
colección de las mismas. La publicación de las equi
valencias con el nuevo sistema métrico, tendrá lugar 
antes del primero de Julio de mil ochocientos cin
cuenta y uno, y en Filipinas al fin del mismo año.

También deberá publicar una edición legal y 
exacta de la farmacopéa española, en la que las d ó -  
sis esten expresadas en valores de las nuevas uni
dades.

Art. 8.° Todas las capitales de provincia y de 
partido recibirán del Gobierno, antes del primeio de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y dos, una co
lección completa de los diferentes marcos de las nue
vas pesas y medidas.

Las demas poblaciones las recibirán posterior
mente y á la mayor brevedad posible.

Art. 9.° Queda autorizada la circulación y uso de 
patrones que sean el doble, la mitad ó el cuarto de 
la* unidades legales.

Art. 10. Tan luego como se 'halle ejecutado, en 
cuanto sea indispensable, lo dispuesto en los ar
tículos 7- y 8-, principiará el Gobierno á plantear el 
nuevo sistema por las clases de unidades cu ja  adop
ción ofrezca menos dificultad, extendiéndolo progre
sivamente á las demas unidades, de modo que antes 
de diez años quede establecido todo el sistema. En

primero de Enero de mil ochocientos sesenta será 
este obligatorio para todos los españoles.

Art. 11. En todas las escuelas públicas ó parti
culares, en que se enseñe ó deba enseñarse la arit
mética ó cualquiera otra parte de las matemáticas, 
será obligatoria la del sistema legal de medidas y pe
sas y su nomenclatura científica, desde primero de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y dos, quedando 
facultado el Gobierno para cerrar dichos estableci
mientos siempre que no cumplan con aquella obli
gación.

Art. 12. El mismo sistema legal y su nomencla
tura científica deberán quedar establecidos en todas 
las dependencias del Estado y de la administración 
provincial, inclusas las posesiones de Ultramar, pa
ra primero de Enero de mil ochocientos cincuenta y 
tres.

Art. 13. Desde la misma época serán también 
obligatorios en la redacción de las sentencias de los 
tribunales y de los contratos públicos.

Art. 14. Los contratos y estipulaciones entre par
ticulares en que no intervenga escribano público, 
podrán hacerse válidamente en las unidades anti
guas, mientras no se declaren obligatorias las nuevas 
de su clase.

Art. 15. Los nuevos tipos ó patrones llevarán
grabado su nombre respectivo.

Art. 16. El Gobierno publicará un reglamentú
determinando el tiempo, lugar y modo de proceder- 
se anualmente á la comprobación de las pesas y me
didas, y los medios de vigilar y evitar los abusos.

Art. 17. Los contraventores á esta ley quedan
sujetos a las penas que señalan ó señalaren las leves 
contra los que emplean pesas y medidas no contras
tadas.

Nuevas medidas y pesas legales*

Medidas longitudinales.
Unidad usual. El metro, igual á la diezmillonósiir.a 

parte de un cuadrante de m eridiano, desde el polo 
cLl Norte al Ecuador.

Sus múltiplos.

El decámetro= diez metros.
El hodómetro — cien metros.
El k i ló m e tro « m il  metros.
El m iriám etro— diez mil metros.

Sus divisores,

El decímetro «  un décimo del metro.
El centímetro — un centésimo del metro.
El milímetro «  un milésimo del metro.

Medidas superficiales.

Unidad usual. La área, igual á un cuadro de diez 
metros de lado, ó sea á cien metros cuadrados.

Sus múltiplos. La hectárea ó cien áreas, igual á 
diez mil metros cuadrados.

Sus divisores. La centiárea ó el centésimo del 
á re a , igual al metro cuadrado.

Medidas de capacidad y arqueo para áridos y líquidos,

Unidad usual. El litro, igual al volumen del de
címetro cúbico.

Sus múltiplos,

El decaí i tro « d i e z  litros.
El hectolitro « cien litros.
El k ilo li tro=m il litros, ó una tonelada de arqueo.

Sus divisores.

El d e c i l i t ro « u n  décimo de litro.
El centilitro « u n  centésimo de litro»

Medidas cúbicas ó de solidez.

El metro cúbico, y sus divisiones.

Medidas ponderales.

Unidad usuab El kilogramo, ó mil gramos, igual al 
peso en el vacío de un decímetro cúbico, ó sea , un li
tro de agua destilada y á la temperatura de cuatro 
grados centígrados.

Sus múltiplos.

Quintal métrico « c i e n  mil gramos.
Tonelada de peso « u n  millón de gramos, igual al 

peso del métro cúbico de agua.

Sus divisores,

Hectogramo =  cien gramos.
D ecagram o«diez gramos.
Gramo « p e s o  de un centímetro cúbico, ó sea 

mililitro de agua.
Decigramo « u n  décimo de gramo.
Centigramo =  un centésimo de gramo.
M ilig ram o«un  milésimo de gramo.
Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi 
civiles, como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar,  cum
plir y  ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve de Julio de 
mil ochocientos cuarenta y nueve .«E stá  rubricado de 
la Real m ano.«EI Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas-Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

Para que tenga cumplido efecto lo prevenido en 
el párrafo segundo del artículo tercero, y en el párra
fo primero del artículo séptimo de la ley de esta fecha, 
conformándome con lo propuesto por Mi Ministro de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Art. 1.° Una comisión compuesta de personas pe
ritas Me propondrá los medios de asegurarse de la ri
gorosa exactitud del metro de platina que existe en 
el Conservatorio de A r te s , y procederá asimismo á 
verificar la relación de las medidas y pesas actualmen
te usadas, con las métricas, desempeñando también 
los demas trabajos relativos al mismo asunto que Mi 
Gobierno le encargue.

Art, 2.° La Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio facilitará á la comisión cuantos da
tos necesite , reclamando de los Jefes políticos y cua
lesquiera otras Autoridades los que no existan en 
aquella dependencia.

Art. 3°, Los haberes de los auxiliares de la comi
sión, y los demas gastos que esta ocasione, se car
garán por esté año , y hasta que puedan incluirse en 
el presupuesto, al artículo de imprevistos de los ra
mos de Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en San Ildefonso á 19 de Julio de 1849.=» 
Está rubricado de la Real m ano .«E l Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas-Juan Bravo Mu
rillo.

Por Real orden de 20 de Julio actual se ha dignado S. M. 
nom brar para componer la comisión creada por el Real de
creto an terio r, á los individuos siguientes:

Presidente, D. Vicente Sancho, Senador del reino.
D. Alejandro Olivan, Diputado á Córtes.
D. Vicente Vázquez Queipo, Diputado á Córtes.
D. Juan Subercase, Inspector general del cuerpo de ca 

minos, canales y puertos.
D. Cristóbal Bordiu, Director general de Agricultura, In

dustria y Comercio.
D Joaquín Alfonso, Director del Conservatorio de Artes.
Secretario, D. Rafael Escriche, profesor de matemáticas.



M I N I S T E R I O  D E  M A R IN A .
Dona Isabel II por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas, á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña Antonia Oarri- 
chena, huérfana de D. Francisco, Teniente ele navio 
de la armada, y hermana de D. Francisco, Capilan 
que fue de artillería de marina y  posteriormente 
adicto al Estado mayor general, muerto gloriosamen
te el veinte y tres de Febrero de mil ochocientos 
treinta y nueve en la acción de la Yesa, una pensión 
de dos mil quinientos reales anuales, sin perjuicio de 
que al fallecimiento de su madre disfrute-ademas los 
dos mil cuatrocientos reates que le corresponden por 
la viudedad ú horfondad de sti padre*

Por tanto mandamos á tocios los Tribunales, Jus
ticias v Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en tocias sus partes.

Dado en San Ildefonso a diez y ocho de Julio de 
mil ochocientos cuarenta y nueve.—YO LA REINA.=  
El Ministro de Marina-E! Marques de Molins.

La barquilla  núm  1? de la te rcera división del re sg u a r 
do de las eostss apresó en Gala-Figneras la noche del 40 
del ac tual un bote con siete bultos de ropa y tres de loza 
Y cristal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de gobierno.— P. y S. P.— Circular.

Los diferentes robos ocurridos en los caminos pú
blicos de pocos dias á esta parte han llamado muy 
particularmente la atención del Gobierno. Por lo mis
mo que la terminación de una guerra desbanda siem
pre á los criminales que encontraron en ella un pre
texto para eludir momentáneamente la nota de ban
didos, es un deber de los Autoridades redoblar su 
celo y su vigilancia á fin de perseguirlos sin tregua 
ni descanso. El Gobierno no desconoce que aun en las 
mas bonancibles circunstancias es imposible evitar 
absolutamente los robos, como es imposible evitar 
absolutamente los demas delitos; pero á los encarga
dos de velar por la seguridad pública leca desplegar 
todos los recursos de que les es dado disponer para 
impedir su repetición hasta donde sea hacedero, úni
co modo de echar de sí la inmensa responsabilidad 
que de otro modo Ies'afectaría. A muchos de los la
drones aprehendidos se les han encontrado sus cor
respondientes pasaportes, y á casi todos licencias pa
ra uso de armas. Esto hace ver que en la expedición 
de dichos documentos no se observan con escrupulo
sidad las reglas establecidas, dando asi lugar á que 
sirva de instrumento para facilitar el crimen lo 
que tiene por único y exclusivo objeto el prevenirlo.

En su vista, ha tenido á bien mandar S. M. la 
Reina que Y. S. haga las mas terminantes preven
ciones á los Alcaldes y á los empleados de protec
ción y seguridad pública, no solo para que se abs
tengan de expedir pasaportes y licencias de uso de 
armas á los que 110 ofrezcan las garantías suficientes, 
sino para que adopten las mas eficaces disposiciones 
á fin de asegurar los caminos y de capturar á los la
drones en el momento que tenga lugar un robo. 
S. M. quiere que V. S. obre con la mayor severidad 
y energía, entregando á los Tribunales á los funcio
narios que desconozcan. 6 prescindan de sus debe
res en un asunto de tanta trascendencia, y que V. S. 
en persona se constituya en cualquier punto en que 
tenga noticia de que se conciertan los ladrones, ó de 
que se ha verificado un robo, siempre que otras aten
ciones del servicio no se lo estorben absolutamente. 
S. M. se promete que procediendo de este modo y 
llenando la Guardia civil el objeto de su instituto, 
para lo cual se han comunicado ya las instrucciones 
competentes, los caminos quedarán asegurados cual 
corresponde.

I)e Real orden lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 20 de Julio de 4 849.—San Luis.—Señor 
Jefe político de....

El G obernador Capitán general do Puerto -R ico  partic i
pa, con fecha do 25 de Mayo último, que  la t ranqu il idad  
púb lica  continuaba sin alteración en aquella isla*

M IN IS T E R IO  D E  COM ERCIO, IN ST R U C C IO N  Y OBRAS P U B L IC A S.

Extractos de los partes recibidos en las Direccio
nes de Obras públicas y Agricultura y Comercio de 
los ingenieros de caminos y minas, encargados de la 
comisión del reconocimiento del rio Guadiana.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Tiecomcimienlo topográfico del Guadiana.

En cum plim iento de lo p reven ido  en las instrucciones 
p a ra  el desempeño de  la comisión de reconocimiento del 
rio G u a d ia n a , m andad a  llevar á efecto por Real o rden  de 
19 de F eb re ro  último, et Ingeniero en c a rg ad o 'd e  ella p r o - :

cu ró  desde luego r e u n i r  la m ayor copia de documentos so
b re  los extremos q u e  ab raza  dicha comisión, pero siendo 
lo poco que e a  el pa rt icu lar  se ha hecho objeto ya de  es
peculaciones particulares y de corporaciones disueltas en el 
d ia ,  cuyos arch ivos d e sap a rec ie ro n , ya tam bién  de investi
gaciones d irigidas á diferente fin del que ahora t iene, nada  
"ó m u y  poco ha podido ob tener ,  q ue dan do  reducido á la 
copia"de algunos croquis  y planos parciales del curso del 
Guadiana y terrenos adyacentes.  No o b s ta n te , con estos datos 
y las cartas geográfica» conocidas por de mayor mérito  ha 
formado los planos generales y pa rt icu la res  ó por trozos del 
curso del citado rio en  las escalas p reven idas  en la in s t ru c -  
truccion, sobre los que  ex tende rá  las operaciones que  vaya 
practicando.

Reunidos estos an tecedentes  salió dicho ingeniero de 
esta corte el 15 d e  Abril último, dirigiéndose á la villa de 
Argamasilla de A lb a ,  d e s d ó l a  cual em prendió  un recono
cimiento did rio desde su nacimiento en las lagunas de 
R uidera^ et) la s ierra  d e  Alcaraz, hasta  su confluencia con 
el Mancará , mas abajo de Villacenteno; y form ada una p r i 
m era idea de la m a rcha  de su curso* dispuso el plan de 
operaciones d e  este  trozo, habiéndose nivelado una parte  dé
la» lagunas y tomado g ran  núm ero  de datos pa ra  la forma
ción del p lano, que á se r  posible , se ex tende rá  en la escala 
de detalles.

Se siguieron las operaciones hasta la confluencia del rio 
Gigüela con el Guadiana  bajo de los Ojos, que tiene lugar 
legua y media al O. S. O. de Villarubia en la proxim idad  
de  un  pequeño cerro l lam ado la Isla del Pan. En este punto, 
en que term ina  la  línea de operaciones del alto Guadiana 
ó de R uidera  , se dejó una m a rc a  fija, á fin de poder un ir  
después aquel seguimiento con el de los Ojos , al que  se dió 
principio ce rran do  un polígono que com prende dentro  de sí 
ios citados m anan t ia les ,  obstru idas  en gran  parte  por la m a
leza que ab undosam ente  crece en sus márgenes,  y  q ue  ape
nas  deja en claro cuatro  ó cinco charcones, de los que  solo 
el mas im portan te  y practicable lleva el nom bre  de Mai-Lo- 
pez ó Mári-López. A este se llega por un canal tortuoso, ron
zado en  los carrizales, de unos doce á quince pies de ancho 
y desde cinco á ocho de  profundo; su fondo ,  que  deja re
conocer perfec tam ente lo trasparen te  de sus tranquilas  aguas, 
está compuesto* de grand es  cantos rodados de caliza co m 
pacta ,  como Ja que  se p resenta  en las laderas  inmediatas, 
recubiertos  en parte  por el limo y plantas  acuáticas  que  alli 
se crían. La p ro fu n d id ad  de  este ojo, sobre la cual se h a 
cen en el pais  mil com entarios,  no pasa hoy dia da doce 
pies en donde m a s ,  según el sondeo hecho; y todo lo que  
podrá  concederse es que llegue ó quince después de las 
limpias q u e  periód icam ente se hacen ,  au nque  no como se 
d e b ie ra ,  por cuenta de  los molinos que  pr im ero  d isfru tan  
del agua. Se h an  continuado después los trabajos de segu i
miento hasta mas abajo de la confluencia del Gigüela, de
jando  por la izquierda la del Azuel,  rio que  según las noti
cias recogidas es de m u y  escaso cauda l ,  encontrándose  en 
la ac tua l idad ,  asi como en la m ayor parte  del a ñ o , comple
tam ente seco desde poco mas abajo de su nacimiento , que 
lo tiene en una estribación de la S ierra  de A lc a ra z , al N. O. 
del pueblo de  Gañamares.

Al propio tiempo que de estas operaciones de campo, el 
indicado ingeniero se ha ocupado tam bién  en  la formación 
de u n  plano que en la escala de 1/50 com prende las lagu
nas de R uidera y de un perfil longitudinal de las mismas, 
consignando en el estado ó tabla qué acompaña las d iferen
cias cíe nivel de varios puntos notables de este p r im er  tro
zo , q ue  concluye en la confluencia del Gigüela con el bajo 
Guadiana , y con relación al ba t ien te  dé la p u e r ta  p r inc i
pal de la fábrica  de pólvora de R u id e ra ,  que  ha  servido de 
base de todas las operaciones.

Las lagunas, que son trece en tre  todas, y de las cuales diez 
se pueden  den o m in a r  altas y tres  bajas por encontrarse  asi 
relativamente al citado batiente de  la fábrica de pólvora , d e 
ben considerarse como unos pan tano s  ó recip ientes escalo
nados y  stpaTados en tre  sí por presas  na tu ra les  formadas 
por los sedimentos del mucho carbonato  caliza que las aguas 
traen  ea  disolución, io cual ha dado luga r  á una inmensa 
formación tobácea que se ex tiende por el fondo y m árgenes  
de las mismas* Los nom bres  p a rt icu la res  de estas diez la
gunas altas y tres  ba jas,  em pezando por la mas elevada, sola 
los s iguientes: Concejo, T in a ja ,  de  San P ed ro ,  Redondilla,  
L en g u a ,  Sa lv adora ,  Ibáñez ó Santo Morcillo, Borrucosa ó 
el Monario, que tam bién  llaman Botana, Colgada y del Rey, 
y las de  la Cueva Morenilia, Goiadilla y Ctnagero. Se e x 
tienden en una línea de S. E. á N. O. en longitud de 34 le
guas p róx im am en te ,  ocupando todas ellas Una superficie de 
3.920,916 varas cuadradas. Otras dos lagunas, la Blanca y 
Ja Escudero, que  algunos han  considerado agrupadas  con las 
trece de R u id e ra ,  son de poca im portancia  por su magnitud 
y por desaparecer  casi totalmente en los v e ra n o s ,  razones 
por las cuales no se han  d e te rm inad o  como las demas. La 
diferencia de nivel de unas  á otras de las trece lagunas 
p resen ta  saltos caprichosos y vistosas c a s c a d a s , ap ro v ech a
dos apenas  por tal cual miserable molino ha rine ro  ó secular  
ba tan.  El salto que forman las aguas ,  que en can tidad  de 
mas de  cien pies cúbicos por segundo se v ierten  desde la 
del Rey al valle en que  tiene su asiento la de la Cueva Mo» 
reuilla, es de cincuenta y cinco pies ,  y hasta  hace algunos 
meses nad ie  se habia cuidado de su existencia pa ra  e m 
plearle como fuerza motriz.

Tam bién se han  verificado algunos aforos de aguas  á la 
salida de la laguna dei Rey y sobre la acequia  de  A rgam a
silla de Alba y proxim idad de  T orra iba  con el objeto de 
aver iguar  la pérd ida  ex per im en tada  por el rio en sus e n -  
ch arcam ioa los ,  dando por resultado q u e  de 138.92 pies c ú 
bicos por segundo que  por dos desagües v ie r te  la laguna 
del R ey , uno de ellos, empleado en  la t r i turación de la pól
vora, y el otro q ue  después se d iv id e  en dos brazales ,  des
tinado  al servicio de una fábrica d e  tejidos de lana que  se 
halla en construcción, solo pasan por la acequia de A rga
masilla antes de  em pezar los riegos 45,52 pies cúbicos, que
dando  perdidos  pa ra  la ag ricultura  y otros u s o s , fuera de 
la que  p ud iera  gastarse por una evaporación y  filtraciones 
imprescindibles, 93,40 pies cúbicos por segundo", qué  es mas 
del doble de la que  se recoge en la acequia  tal cual en el 
dia se halla.

Madrid 19 de Julio de 1849.=±=G. Otero.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA.
Reconocimiento geológico de la cuenca del Guadiana.

A princip ios del mes de  Mayo último, y d u ra n te  ocho 
dias consecutivos se reconocieron las trece lagunas de R iu -

d e ra  q u e  d an  origen al rio: una g ra n  parte  de las mas 
orientales y elevadas  se halla en los confines de la p ro v in 
cia de Albacete , y las restantes están enclavadas  en  la de 
C iudad-Real.  Todas ellas son á cual mas in te resantes  bajo 
todos aspectos, y no menos in te resante  y digno de estudio 
es el te r reno  en que  se en cu en tran .

La fisonomia de esta región hidrográfica , su  lozana v e -  
jetacion y sus estrechos y profundos valles, de laderas  m uy 
s u a v e s ,  contrastan  ad m ira b lem en te  con sus im ponentes  y 
vistosas cascadas , cuyos saltos ó caídas tan  solo d an  movi
miento á ios molinos de la pólvora y á m edia  docena de 
raquíticos y miserables batanes.

El te rreno  pertenece  á la formación del zeclisteni ó cali
za magnesiana , roca d e  q u e  está form ada la Cueva de 
Montesinos, descrita por el inm orta l  C ervan tes  en su obra 
del Quijote.

El grupo de zechsteni ó caliza magoesiana está bien ca
racterizado en los dos miem bros que  la co nst i tu yen ,  y apa
reciendo eo el extremo occidental del valle de  las lagunas 
y sitios del caserío de Santa María y castillo de Peñarova, 
continúa deSpues al S u r ,  Este y Nordeste por la g ran  pla
nicie de los campo» de Momio! hasta apoyarse  tal vez eft las 
s ierras  de Seg ura ,  Cuenca y Alcaraz. La caliza cavernosa, 
que s irve á los na tura les  de Ruidera como piedra  de cons
trucción, ocupa la p a r te  su p er io r  de aquella m ei»  : slgtíeu 
después én  orden  descendente  en los Cerros d en u d ad o s  que 
forman el valle de las lagunas las calizas compacta  y sa
caroidea de color blanco y gris.

E n t re  estas capas, y sin un límite m u y  m arcado  en su  
separación, se en c u en tra n  otras it te rca lad^s  de arenisca ab i
g arrada  y de caliza roja bredsiform e (lotliegendes), debajo 
de la cual aparecen  gruesos bancos de yeso azul ve teado y 
margas yesosas y calizas, todo en estratificación horizontal 
concordante.

Sobre los flancos del valle general de las lagunas  há l lan -  
se y se están form ando hoy dia inmensos bancos de  toba 
á favor de la disolución caliza que  contienen estas aguas.

El te r ren o  del zechsteni descansa ó se apoya sobre  el 
s iluriano, de que está formada una de las mas ex tensas  y 
notables ramificaciones de la región boreal de S ierra-M o
r e n a ,  qu e  sirve de d iqu e  por la parte  de Sur á la inm ensa  
cuenca lacustre  (periodo plioceno reciente) de  que  se com
ponen las l lanuras de ia M ancha, reposando como es n a tu 
ral sobre los dos anteriores las capas de dicho te r reno  la
custre  ó de agua dulce.

En la cuesta de 1a A lm ag ra ,  té rm ino  de la Osa de  Mon- 
Liel, asoman las cuarcitas  y aren iscas  del te r reno  siluriano, 
a travesando  en extratificaeion discordan te  las capas  del 
zechsteni,  en cuyo contacto aparece  un  criadero  de galena 
de poca e n t id a d , y otro m uy  a b u n d a n te  de h ie rro  h id ra ta 
do de buena  calidad. Ninguno de ellos está en laboreo.

Se ha fijado 1a posición respectiva de  dicho punto  con 
relación al plano general topográfico, de q ue  se ocupa el 
ingeniero de  caminos D. Cários María de  Castró. Se han  to
mado los datos necesarios para  d a r  un corte geológico al 
t ravés  de la laguna titulada del R ey ,  en que  aparezca su  
la t i tu d ,  y la es tructura  y elevación q u e  tienen sobre el n i -  
nivel del agua los cerros  que  la circuyen.

Se ha n  ad qu ir ido  en fin notas de los diferentes niveles 
á que respecto de los bordes  y fondo de  la cuenca corren 
las aguas su b te r rán eas ,  habiendo  dos zonas de estas m u y  
decididas, que  m arcan  el espesor y límite del te r reno  lacus
tre  y siluriano en que se hallan situados la m ayor  pa r te  de 
los pueblos de la Mancha alta.

Déjase conocer qu e  en  rocas Asuradas y aren iscas,  cómo 
las del te r reno  pen ean o ,  y en tre  las m argas  del terciario  ó 
plicceno, debe  de h a b e r ,  como la hay  en efecto, favorable 
disposición para  fuentes a sce n den tes ,  seguu está previsto y 
consignado por el Gobierno de S. M. en  la Real orden q ue  
á esta comisión dió motiven Efectivam ente ,  Do tan soló hay 
probabil idad  ele obtener  b uen  éxito en aiguuos pun tos  con 
la perforación de pozos artesianos,  sino que  la misma n a 
turaleza los p resenta  en la fuente de la M agdalena ,  in m e 
dia ta  á la colonia,de este n om bre ,  y p róx im a tam bién  á la 
laguna titulada C enaguero ,  en térm ino de  R uidera .  A l l i la s  
aguas infiltradas por en tre  las aren iscas  y calizas de  lo» 
cerros  inmediatos, a trav esando  sin d u d a  por sifones en tre  
capas margosas, ap arecen  á la superficie en cinco ó seis s u r 
tidores de medio pie de elevación. Mas aun cuando se h a 
llen en tan b uenas  condiciones algunos te rrenos  de la Man
cha , no quie re  esto decir que en ellos se em plee desde  lu e 
go el trabajo de la so n da ,  m ucho menos cuando  tal vez lle
gue á probarse  con m ayor ó m enor copia de  d a to s ,  por  am* 
bas fracciones de la comisión, que  el valle de  Ruidera p u e 
de re u n i r  aguas bastantes para  regar  esta feraz y despo
blada campiña. Tal vez aquellos medios fueran  mas co nve
nientes en la Mancha baja y en E x tre m a d u ra .

El depósito mango-yesoso de  que está form ada la g ran  
planicie de ia Mancha ha sido ev iden tem en te  en t i e m 
pos no m uy  remotos el fondo de un lago de agua dulce, c u 
yos ex tra tos  han  sufrido m uy  poca ó ninguna alteración, 
después de h a b er  s¡do aque l  desecado. Este depósito se h a 
lla limitado ó se apoya por su ex trem o  oriental en la cali
za de! zechsteni (cam pos de  Montiei), pe rtenec ien te  al g ru 
po de la arenisca roja m od erna  que en clasifica iones mas 
antiguas ocupaba un  lugar en la p a r te  m edia del te r reno  
secundario.

AI S u r  le sirve de  d ique  la s ie rra  del Moral, q u e  , ¿ con
tar  desde el pueblo de su n o m b r e ,  se prolonga al Este has
ta 1a de A lc a ra z , y por el Oeste se extiende" hasta la alta 
E x t r e m a d u r a , en donde, no lejos de Cabeza del Buey, se in 
corpora al núcleo central  de Si r r a m o r e n a , de  donde d e riva.

El dique septen trional d e  la cuenca de  que  se t ra ta  lo 
forma la s ie rra  de Toledo ó montes C arpe tanos ,  los cuales 
reparan, aquella de la del Tajo , asi como la cordillera  de 
S ierram orena ó montes Mariánicos d iv ide las cuencas del 
G u ada lq u iv ir  y Guadiana .  Esta ú ltima te rm ina  en fin p ró 
x im am en te  por su ex trem o occidental en la confluencia del 
rio quo la da nom bre  y el de su afluente el Jab a ló n ,  unas  
once leguas al Nordeste del im portantís im o establecimiento 
m inero de Almadén. Por esta p a r te ,  asi como por la de los 
dos precitados d iqu es ,  el te r reno  co rresponde á los extra tos 
fosilíferos prim arios y g rupo siluriano super io r  , q ue  no há 
mucho tiempo se conocía en la ciencia con el n o m b re  de 
grupo de la g raw aka .

Por esta ligera indicación geológica , ó mejor dicho d e  la 
geografía física del te r reno ,  se deduce  la notable extensión 
y longitud de la cu enca ,  cuya p ro fu nd id ad  en cambio es 
muy l im itada; no pasará de cien pies en su  c e n t ro ,  ni a p e 
nas llega á tre in ta  en sus  pr incipales  bordes.



Una capa de aluvión de 3— 4 pies de espesor con frag^ 
raentos de las rocas mas antiguas subyacentes ,  unidos por 
un cemento arcilloso , forma I » parte superior del suelo de 
la Mancha, y cuya capa, que falta muchas veces en varios 
trozos del t e r r e n o , suele hallarse reem p ’azada por otra de 
marga tobácea de formación reciente. Estas capas ,  que rara  
vez aparecen ju n ta s ,  reposan sobre las de caliza silícea de 
agua du lce , las cuales se hallan frecuentem ente al descu
bierto en la superficie. Su espesor es de 10— 12 pies, el 
color amarillo c laro , y la textura compacta y ce lu lar ,  con
teniendo hetices abundan tes ,  planorbis \ cyclostemas y li- 
nunpas y otros géneros y especies de fósiles terrestres y f lu 
viátiles que viven hoy día en nuestros continentes. A estas 
capas de caliza lacustre siguen en orden descendente  y en 
extratificacion horizontal y concordante, una  de art il la  roja 
silícea, compacta (útil para alfarería), coa un pie de espesor; 
otra de nagelflue de poco mayor grueso , siguiendo después 
otras margo-arcillosas y areiilo-margosas de 4—6 pies de 
espesor, recubriendo  los yesos que ocupan la parte  inferior 
ó el término de la serie.

Es tan completamente horizontal, geológicamente h ab lan 
do , la superficie del terreno de la Mancha alta, que apenas 
son sensibles en muy pocos puntos ios efectos de la d en u 
dación : da aqui pues la diíi ultad de un estudio geológi
co ,  el cual habría  sido muy incompleto, á no haberse acu
dido en defecto de gargantas ó q u e b r  das naturales ó exca 
vaciones hechas por la mano dtd hombre para sus usos do
mésticos , y en las cuevas y los pozos de ios pueblos y 
quinterías, y en las canteras de yeso y piedra dé construc
ción que se ha tenido ocasión do 'v is i ta r  dentro  de C iudad-  
Real , en las cercanías de Almagro , en Argamasilla de Alba, 
en Villarta, en la villa de Daimiel,  y en  los Ojos del G ua
diana. Los extratos todos, como era consiguiente, son su
mam ente  uniformes, aunque  de escaso espesor,  según q u e 
da expuesto, incluso el terreno de aluviou , lo cual no s u 
cede comunm ente en formaciones aoaiogas.

Queda pues sentado que la cuenca dtd alto Guadiana 
corresponde al periodo plioceno m oderno ,  ó lo que  es lo 
mismo, al grupo superior de los ti tulados terrenos te rc ia 
rios ,  cuyo depósito lacustre descansa sobre el terreno s i lu 
riano superior que se halla fuertemente trastornado.

Faltando pues, como faltan, en esta cuenca los periodos 
plioceno an tiguo , mioceno y eoceno , y no existiendo ta m 
poco la creta ni otros grupos de rocas de sedimento que consti
tuyen  en su mayor parle las de Paris y Londres, tan detalla
dam ente  d escr i ta s ,  no es posible que ofrezcan estos te r re 
nos la variedad  ni el Ínteres científico é industrial que 
aquellos, con respecto á la perforación de pozos artesianos, 
y por eso se dijo antes que tal vez el empleo de la sonda 
seria mas conveniente en la Mancha baja ó en E x tre m ad u 
r a ,  donde debe de h aber  mayor variedad  en la constitu
ción geológica del suelo.

En las circunstancias particulares de esta parte  de la 
cuenca del alto G uadiana  un estudio detenido, concienzu
do de su hidrografía sub te rránea  puede servir ,  tanto quizá 
como el de las Velaciones geológicas, para la investigación y 
designación de puntos en que pueden obtenerse aguas as
cendentes.

A lo que  si puede contr ibu ir  m uy  eficazmente la geolo
gía ,  ciencia que ha hecho tan rápidos progresos de 3ü años 
á est i  pa r te ,  es á i lustrar  la opinión, de antiguo muy d e 
batida , acerca del célebre hundim iento  del G u a d ia n a , el 
cual suponen reaparece ,  después de cierto curso su b te r rá 
neo, en el sitio de los O jo s , término de Viilarubia. Para  
conceder ó negar tal aserio , que generalmente se ha soste
nido hasta aqui,  y que algunos, au nque  pocos, han  com 
batido con grdii copia de datos eu obras recientes (por mil 
títulos respetables), no se cree lu y a  hasta el dia tudos los 
que científicamente se requ ie ren ;  por eso no se hace por 
ahora mas que tocar m uy someramente este asunto.

Por lo que de sí arroja uua rápida ojeada sobre el t e r 
re n o ,  puede asegurarse de^de luego que no hay tal h un d i
miento del r io ,  cuyo punto de inmersión es bien seguro 
que nadie señale; pero en cam bio , por causas que no son 
del mom ento , lo que si hay es una verdadera  desaparición 
de las aguas en su álveo natural, y aun  de las encauzadas 
en el término de Argamasilla de Alba.

Tal desapa r ic ión , en vez de ser instantánea , es gradual, 
progresiva y común á casi todos los rios que tan ligeramen
te su rcan  el terreno de la Mancha, lo cual, aun cuando sea 
un medio para combatir el hundim ien to ,  no quiere  decir  
que  se prejuzga la cuestión, ni que en el sitio de los Ojos no 
pueda hab e r  también alguna caulidad  de agua de la misma 
procedencia que  la del alto G uad iana ,  que si tal sucediese 
vend r ían  á concillarse hasta cierto punto tan apartadas opi
niones.

La comisión, luego que termine el estudio de la parte  oe* 
cidental de esta provincia y obtenga mas datos de topogra
fía y nivelación que aun la faltan, podrá designar algunos 
puntos en que  deban hacerse ensayos para  la perforación 
de pozos artesianos.

Madrid 19 de Julio de 1849.— C. Bordiu.

PARTE NO OFICIAL.
En el acto de la apertura de la Audiencia preto

rial de la Habana el dia 2 de Enero de este año, 
pronunció su ilustrado Regente D. Pedro Pinazo el 
discurso de costumbre, y creemos que los párrafos 
siguientes merecen un lugar en nuestras columnas 
por la importancia de los datos que contienen.

Señores: Por cualquiera parte  donde la hum an idad  des
liza su planta , marca la huella de frecuentas aberraciones 
en el o rden moral. Ni el cuidado de la educación privada, 
ni los elementos de Gobierno mejor combinados obtienen en 
beneficio de pueblo alguno la sumisión perfecta de todos sus 
individuos á los principios de equidad y de justicia. S iem
p re  se manifiesta en tre  ellos cierto numero excepcional,  frá
gil en extremo , ú osadamente rebelde, como abortado para 
hostil izar de varios modos al resto inofensivo de los demas.

Contra tales excepciones constantes ,  fruto menguado de 
las g en e rac io nes , el instinto na tura l  ha dictado á las socie
dades la necesidad de fiar su conservación al imperio de una 
fuerza p e re n n e ,  capaz de m in o ra r ,  ya que no extinga, la 
repetición de hechos de influencia dañosa , y de im pedir  
que el ejemplo de la im punidad, acrecentando los males, con
cluya por entronizar la disolvente anarquía .  Esta fuerza r e 

side en las leyes ,  que  compendian las costumbres pacíficas 
admitidas en las relaciones interiores de cada pais , que san 
cionan recompensas y penas adecuadas á la observancia ó 
violación de sus preceptos y prohibiciones:' y que  confieren 
a lv u e r p o  de Magistrados, instrumento selecto de sus fines, 
el lleno de autoridad suficiente para inculcar en la solem
nidad de las formas de proceder y en el vigor ejecutivo de 
los fallos la consoladora idea de las garantías que  merecen 
los goces inocentes de la v id a ,  medidas por el grado de ci
vilización respectivo.

Hé aqui en resumen el origen del poder judicial y la r a 
zón del privilegio con que desde la antigüedad mas remota 
nos le viene ofreciendo la historia al través de los siglos, 
sagrado é inviolable para la mano destructora del tiempo. 
Si la moderna filosofía le ha llegado á comprender bajo el 
dominio del libre exámen , no lo ha hecho, como con otras 
iostiluciones también respetables, analizándole severamente 
y lanzándole su m irada torva en la cuestión de convenien
cia. Bien lejos de e l lo , ha comenzado por acatarle y enco
m iarle ,  procediendo después al reconocimiento de los lími
tes que le señalaba la práctica y á la enérgica exposición 
de! ensancho que debiera  concedérsele. Obsérvese la con
ducta de los sectarios acérrimos de las grandes reformas, y 
se verá que mientras combaten denodadamente la santidad 
de la tiara y el inmemorial prestigio de la pú rp u ra  Real, 
esforzándose en propagar las máximas de libertad de con
ciencias y aniquilamiento de las Monarquías, p ros te rna
dos ante las funciones de  la jud ica tu ra ,  reclaman con ardor 
su cabal independencia  para elevarla al rango que le cor
responde en ía mejor administración de los Estados. Sem e
jan te  contraste explica cuánto mas fácil es la división de 
opiniones en el terreno de la teología y de la política que 
en el de la moral precisa á la existencia social. El espectá
culo do las vicisitudes ordinarias  del comercio hum ano tra s 
mite desde luego á los ánimos con su material evidencia la 
unidad de sentimientos que  no a lcanzan, ó que solo consi
guen lentamente otras verdades derivadas del sutil n c io -  
cinio.

Mas por lo m¡3mo que el poder ju d ic ia l ,  exento de im 
pugnaciones, se resuelve en el protectorado p-?rpétuo de in 
tereses comunes á todos los paisés, á todas las épocas y á 
todas las clases, su ejercicio dem anda exquisitas precaucio
nes para que no so malogre el capital objeto á que se le ha 
destinado. Ningún fruto daria la bondad esencial de las le 
yes,  si los encargados de aplicarlas, poco aptos ó sumidos 
en pasiones mezquinas, se atrevieran  á prescindir de su 
letra ó torcer de cualquier modo su espíritu. Abandonada 
entonces al capricho lá regulación de los derechos civiles, 
del propio seno de la institución mas tu te lar ,  surgiría el 
peor de los despotismos. Los que han de honrarse  con la 
delicada investidura de Jueces necesitan absolutamente no 
haber  nutrido su corazón en la esfera v u lg a r ,  bri llar por 
un conjunto de circunstancias que les atraiga la estimación 
genera l ,  é inspirar sólida confianza de que sus actos corres
ponderán á la índole grave  del mandato que reciben.

Guiados los pueblos por la exactitud de estos principios, 
han procurado a ju s ta r á  ellos la enumeración d é la s  dotes que 
deben reu n i r  tan importantes agentes, y la declaración mas 
ó menos extensa de los casos de su responsabilidad perso
nal. Nuestra legislación les exige (I) «que sean leales, de 
buena fama y sin codicia; que  hayan sabiduría  para  juz 
gar los pleitos derecham ente  por su saber y por su seso; 
que sean mansos y de buena palabra á los que vinieren a n 
te ellos á juicio , y sobre todo que tem an á Dios y al Rey 
que los pone y les da el oficio.)) Molesto seria detenerse á 
glosar dichos requisitos, cuyos fines revela su simple en u n 
ciación; pero bien caben , &in riesgo de superfluidad , a lgu
nas ligeras consideraciones relativas al doii precioso de la 
m ansedum bre .

La recomendación de esta cualidad no se concreta á la 
dulce acogida de los que buscan en el ministerio judicial el 
amparo  que han m enes te r ;  abraza también el cauteloso d e s 
prendimiento  de orgullo de c ienc ia ,  enemigo solapado que 
no reprimido por la modestia preocupa é impele á ir regu
laridades ó violencias tanto mas temibles, cuanto sin leve 
mediación de la voluntad pueden cam pear y sem bra r  sus 
es tragos , decepciones enormes cubier tas  bajo la seductora 
máscara deí acierto. Resbaladiza es en este, mas que en n in 
gún otro punto , la posición de los Jueces, y g rande vigilan
cia propia les impone la gloria de que  los signos exteriores 
da la justicia en tregada á sus manos resulten en teram ente 
de acuerdo con la ley y con el recto fondo de sus intencio
nes. Si para desvanecer el e n v r ,  hijo de la falsa ilación 
da ideas ,  el entendimiento no tiene otros medios que la 
nueva apreciación y comparación de las ideas m ism a s , se 
infiere claramente  que el estudio asiduo da los códigos y la 
prolija inspección de los negocios en cada caso de ap lica
ción son los únicos preservativos contra el amago de la 
debil idad de que se trata. Aun el Ínteres de vencerla crece 
en progresión ascendente de las categorías de la escala j u 
dicial. incum ben sin duda  alguna á los Magistrados supe
riores mayores esfuerzos sobre sí m ism os, porque sus e je
cutorias , que no admiten por lo común ulterior revisión, 
deciden á veces irrevocablemente la fortuna ó ru ina de las 
familias, la vida ó muerte de ios hombres.

Otro hábito deben desplegar igualmente con doble in 
tensión que los inferiores, y es el de la fértil laboriosidad. 
Colocados para hacer justicia y velar por la suerte de ella 
en las prim eras instancias, no han de perdonar  fatiga que 
conduzca á estirpar las causas de su retardo ó malversación. 
Nunca mejor empleados que cuando por medidas generales 
de sus a tr ibuciones, ó eu cumplimiento de disposiciones de 
mas alta procedencia , descargan golpes de m uer te  sobre la 
corrupción ó abusos del furo.

A fortunadamente nuestras Reales Audiencias se han dis
tinguido siempre en muestras palpables de un celo ejem* 
piar, que  aumentan el paso rápido pronunciado por ei su 
premo Gobierno en las mejoras administrativas. Todo es 
ahora en ellas vida y movimiento, y la antorcha de la esta
dística, adoptada como poderoso au x il ia r ,  les proporciona 
la dulce satisfacción de robustecer los cálculos de" sus ta 
reas con la demostración conforme al pensamiento a r i tm é
tico predominaute  en el periodo actual.

Guando por primera vez me tocó el honor de redactar 
la memoria de los trabajos consumados por este superior 
Tribunal e i 1847, m arqué  term inantem ente  su sério concep
to respecto á las aplicaciones útiles de la propia estadísti
ca ,  ofreciendo redoblar diligencias para irla llevando en el

(1) Leyes 18 y 22, lít. 9. Partidas 2? y 3? , tít. 4?, p a r 
tidas 3? y 3.a, tít. I? ,  lib. 11 do la Novísima Recopilación.

distrito al grado posible de perfección. Un año ha trascurr id  
do , y al ocuparme ya en el detalle de los correspondientes 
al de 1848, espero que  los datos mismos que me sirvan  p a 
ra exponer el cuadro de la im portantísima materia crimi
nal , podrán significar que el tiempo no ha sido del todo 
perdido.

Dió la Audiencia principio á sus ocupaciones ord ina r ia s  
en Enero próximo pasado con 134 causas que le quedaron 
pendientes del año a n te r io r , cuyo número se elevó por el 
ingreso sucesivo á 2350, remitidas 1629 de ellas en so
breseimiento, 305 en consulta y 280 en apelación de auto 
definitivo. Resultan despachadas todas las sobreseídas y 785 
de las consultadas y a p e la d a s ; entre  las cuales 71 hau c u r 
sado también por la te rcera  instancia; de modo que  de la 
totalidad de las 2550 han fenecido 2414, y restan solo en 
sustanciacion para el presente año 136 llegadas en los dias 
inmediatos á la vacante. Se han  resuelto igualmente 28 re
laciones de escr ibanos, 29 recursos sueltos, dos competen
cias y 879 artículos y peticiones particulares.

El número de causas fenecidas ha sido casi igual al de 
1847. No asi la calidad de los hechos de los procedimientos; 
pues descendiendo á su clasificación g e n e ra l , se encuen
tra que han crecido en 113 los delitos contra las personas, 
en 55 los contra la honestidad; en 98 los contra la p ropie
dad ; en 14 las falsedades, y en 8 los cometidos en ejerci
cio de empleos, habiendo obtenido los oonlra el orden pú 
blico una disminución de 185, ó cerca de sus dos tercios, y 
resultando 76 sumarios mas instruidos sobre hechos en que 
no ha habido delincuencia. Consiste la mayor parte de las 
diferencias expresadas en riñas y h e r id a s , conatos de sui
cidio, estupros, robos y hurtos, suplantaciones de docum en
tos y firmas y cohechos á pedáneos; pero felizmente no apa
recen aumentados los homicidios,  y han sido 12 menos los 
casos de suicidio, harto frecuentes en estas provincias entre  
la esclavitud a ñ ic a n a ,  preocupada con erróneas creencias 
difíciles de desarraigar.

Volviendo ya á tomar en consideración las 2414 causas 
de te rm inadas ,  y sus trayendo de ellas 445 formadas sobre he
chos que  no constituyen delito, queda reducido el v erda
dero número de los que ha perseguido la jurisdicción or
dinaria á 1969 de todas especies, que comparados con el 
censo del distrito, calculado prudencialm ente  en 500,000 a l
mas excluyendo los aforados, revelan que la delincuencia 
no asciende á cuatro por millar en cada año. Difícil parece 
que se hayan escapado muchos á la pesquisa judicial. En 
los pedáneos que  comienzan la mayoría de las pr im eras d i 
ligencias, mas bien que exc i ta r ,  tienen las salas que  cor
regir á menudo la propensión á e sc r ib ir ,  desenvuelta  con 
celo indiscreto.

Do los 1969 delitos referidos se verificaron 1025 en po
blado y 944 en despoblado, habiéndose logrado ac tuar con
tra reos conocidos en 1527 procesos y quedando sin ind i
cios de delincuentes los 442 restantes. Lo abierto de la p ro 
piedad y el desierto de los campos serán , m ientras la po
blación no crezca y se e x t i e n d a , resbaladero grande al robo, 
al hurlo y á otros ex c e so s , al tiempo mismo que ofrecerán 
obstáculos insuperables  á los medios comunes de indaga
ción. Concretándonos pues á los delincuentes que á pesar 
de dichas contrariedades han sido descubiertos, la estadís
tica reúne ya datos bastantes para  en te ra r  de sus circuns
tancias personales y poder arr iesgar sobre ellas algunas ob
servaciones.

La sum a de los comprendidos en las 1527 causas antes 
citadas asciende á 1901; de ellos 1095 blancos, 129 p a r 
dos y 677 negros. Sorprende á p r im era  vista que siendo la 
población blanca menor en número y mas abun dan te  en 
medios de subsistencia y edu cac ió n , exceda á la de color 
en la ca rre ra  del c r im en ;  pero la sorpresa se desvanece 
cuando ,  bien analizado el h echo ,  no se explica por las me
jores costumbres de los pardos y negros (que no hay cier
tamente en que fundarlas), sino por las trabas que opone 
al desahogo de la acción el dominio de ios amos sobre los 
esclavos, y a u n ,  el color solo, á los que gozan de-l iber tad  
doblemente vigilados por las autoridades de policía. De los 
806 pardos y negros procesados 'los  447 resultan libres ,  y  
esclavos los 359 res tantes ,  y procediendo á exam inar la es
pecie de delitos en que se señalaron estos últimos, se ad 
vierte que  apenas salieron del círculo de sus personas, de 
las casas ó de las inmediaciones á las fincas en que pres ta
ban su servicio. Raro homicidio, algunas heridas ,  suicidios 
y pequeños hurtos forman generalmente la entidad de sus 
excesos. Los blancos y la gente libre de color son los que  
amplían y diversifican la escala de los delitos.

El sexo, el estado y la edad  de te rm inan  tam bién la pro
gresión en el c r im en ,  conforme á la energía ó declinación 
de las fuerzas físicas y al mayor ó menor reposo de cada 
situación social. En los 1901 procesados resultan 1803 va
rones y solo 98 hem bras ;  1487 solteros, 366 casados y 48 
viudos; 71 desde la edad  de 10¿ á 17 años : 523 de 17 á 25; 
1049 de 25 á 5 0 ,  y 97 do mas de 50 años.

No es menos interesante á mi juicio el conocimiento del 
ejercicio de los delincuentes ,  singularm ente en cuanto pue
da contr ibuir  á la oportunidad de las medidas precautorias 
de policía. La estadística com prende entre  las varias cla
ses de procesados, 771 labradores y operarios de ingenios, 
número respetable en países como este ,  escaso de brazos 
para  la ag ricu ltu ra ;  399 tabaqueros ,  caleseros, zapateros, 
albañiles y carp in teros,  residentes en las grandes poblacio
nes y albergados los mas en el sagrado domestico de fami
lias, de quienes dep end en ;  41 funcionarios públicos d e r r a 
mados por el distrito  poco exactos en el cumplimiento de 
sus deberes ,  y 8 abogados frágiles en lo concerniente ál 
decoro y brillo de su profesión.

Depurado se halla igualmente en la estadística que de 
los 1901 reos conocidos, son 1002 blancos nacionales y 27 
ex trangeros ,  y en tre  los de color, 445 criollos y 293 afri
canos. La diferencia lu s ta  el completo no ha podido averi
guarse, y depende del número de prófugos, que asciende á 
135, y de algunas ligeras omisiones de los juzgados inferio
res. La reincidencia en fia no es grande. De la totalidad 
solo resultan  223 reincidentes en de linquir  y 72 en la mis
ma especie de delito.

Vistas las diferencias que  producen las c ircunstancias 
personales de los reos conocidos, con relación á las 442 
causas sobreseidas por no aparecer  indicios de delincuentes, 
únicamente  podrá decirse que las salas respectivas no han  
hallado motivo para rep re n d e r  á ninguno de los juzgados, 
defecto notable en las diligencias de indagación. Respecto el 
número é intensidad de las penas ejecutoriadas en las cau 
sas ,  fuera de los sobreseimientos simples, de 198 absolucio
nes de instancia y 68 absoluciones libres, figuran principal*-



mente 5 de ejecución capita l ,  40 de presidio con retención 
en Africa, 16 de presidio ultramarino por mas de 8 años, 
347 de presidio en la is la ,  296 "prisiones, algunas do eilás 
redimibles, y  4 41 multas.

Falta exponer la actividad de la administración en la 
4? ,  2? y 3? instancia.

De las 241 4  causas remitidas, 4626 fueron determinadas 
por los juzgados inferiores en el periodo respectivo de 
uno á tres meses; 488 en el de tres á seis meses; 232 en 
el de seis meses á un año, y las 67 restantes de año arriba, 
con motivos suficientes para escusar su dilación.

Tampoco la Audiencia ha descuidado por su parte la ce 
leridad en los trámites, pues de la propia totalidad de cau
sas,  el despacho de 1323 no ha pasado en la segunda ins
tancia de lo  dias desde la fecha de la llegada de cada una; 
el de 635 de quince dias á un mes: el de 297 de uno á dos 
meses ; el de 66 de dos á seis m e s e s , y eí de las tres res
tantes de seis meses al año; y de las 71 súplicas ó terceras 
instancias ,  cuatro acabaron en el período de uno á 15 dias, 
31 en el de 15 días á un m e s , 28 en el de uno á dos me
ses , y ocho en el de dos á cuatro meses.

Ahora se me permitirá expresar con satisfacción que es
te útil movimiento ha sido resultado inmediato de los tres 
autos acordados en 1847, introduciendo el sistema de partes 
quincenales de adelantos por los juzgados inferiores,  de 
alardes semanales en las salas dei T r ib u n a l , y de rigor de 
apremios á los procuradores. Las causas pendientes por fin 
de año en todas instancias son 6 7 2 ,  y el número de presos 
en el distrito no pasa de 443, según los partes dados por los 
alcaides.

E n la cárcel do esta capital se veriiban de día en dia 
grandes adelantos. Reina en los talleres el mejor orden, y el 
trabajo  ha producido en 1848 un ahorro de 2216 pesos á 
los fondos municipales , cantidad que ascendería á mucho 
mas si los fatales acontecimientos de Europa no hubieran 
afectado á la. industria local,  disminuyendo la extracción 
de tabaco torcido y paral i z indo la ocupación de los presos 
en este ramo. La junta municipal ha ceM v’ado una nueva 
contrata de manutención que inricra el alimento, «aumen
tando hasta 12 onzas la ración de pan, y obliga al rema
tador á dos agiacos de carne por semana.

Pondré término á esta primera sección de lo criminal 
con la expresión de nueve autos acordados nuevamente por 
la Audiencia.

El primero de e l lo s , con el fin de evitar el aumento de 
diligencias y costas que acarreaba la práctica de dar los 
juzgados inferiores en las causas criminales á los promoto
res fiscales un subalterno con la denominación de agante, 
cuya elección recaía en algunos de los procuradores, y don
de no los había en cualquier particular del pueblo, se man
dó cesar dicha práctica declarando á cargo de los respec
tivos escribanos de actuación el cuidado de llevar y reco 
ger á su tiempo los procesos de los estudios de los promotores.

Por el segundo, tomando en consideración que algunos 
de los juzgados dei distrito, después de dictar y hacer noti
ficar las sen tenciasen  causas crim inales ,  dejaban trascur
rir  el término para apelar,  y en casos de apelación sus
tanciaban los incidentes con traslados á los promotores, de 
cuyas dos prácticas se seguían dilaciones inútiles, pues que 
debiendo todas las causas someterse necesariamente á la 
revisión do las salas de justicia del Tribunal,  nunca parecía 
la natural defensa de los procesados, se previno á ios Ju e 
ces inferiores para lo sucesivo que inmediatamente que re
sultaren en las causas de su conocimiento las notificaciones 
de las sentencias,  remitiesen aquellas á la Real Audiencia 
por el conducto do costumbre, citadas y emplazadas las 
partes ,  á reserva de hacer después también remesa de los 
escritos de apelación, si alguno so presentare, para que obra
sen en esta superioridad los efectos convenientes.

En el tercero , dirigido á desvanecer el error de concepto 
de los propios juzgados inferiores en la aplicación dei acor
dado de 4 de Noviembre de 4847 sobre remesa de diligen
cias de cumplimiento de ejecutorias en causas criminales, 
se dispuso que excusaran en las de prófugos dar cuenta con 
las requisitorias originales, debiendo aguardar á que captu
rados ó presentados hubiese respecto da ellos ejecutorias 
que cumplir,  adviniendo por punto generad que la obliga
ción de remitir los cumplimientos era limitada á los casos 
en que debiera ponerse en ejecución pena de m u e r te , azo
tes,  presidio, destierro, confinamiento, cárcel ó multa.

Por el cuarto se declaró á los síndicos procuradores ge
nerales de los Ayuntamientos del distrito que hubieren to 
mado en primera instancia la defensa do esclavos, legítimos 
representantes de los mismos para gestionar en la prosecu
ción de las segundas y terceras instancias, sin necesidad 
de otorgar poderes á favor de procuradores de esta su p e 
rioridad, bastando que designasen opud acta  los que hubie
ren de encabezar sus escritos, previa exhibición en ios ju z 
gados inferiores, do la lista de los del número de la A u 
diencia, y entendiéndose que en el caso de no aceptar vo
luntariamente los que asi fuesen nombrados, se encargarían 
las causas á los que tocare por turno, coa los abogados que 
también les correspondiese si no se hubieren elegido en el 
inferior, lodo ello sin perjuicio de que cuando el cargo de 
síndico de esta capital so hallase desempeñado por letrado, 
él mismo fuese quien, en tal concepto, formulase las alega
ciones y concurriese á los estrados do costumbre.

En el quinto ¡ propendiendo á la mayor amplitud de las 
defensas en causas graves, se mandó que cuando á ios 
abogados les tocaren las da algunos procesados que tra

je ren  impuestas en las sentencias, ó contra quienes se pidie
ren por los Sres. fiscales, penas de seis años de presidio ú 
otras mayores, hubieran de concurrir ó esforzar sus alega
ciones verbal mente en ios estrados de vista ó revista.

Por el sesto, á petición de uno de los Sres. fiscales se fijaron 
las reglas para la uniformidad de las visitas generales de c á r 
celes en los juzgados del distrito y t i  modo de darse cuenta 
de ellas con las observaciones convenientes á esta superio
ridad.

En el sétimo, cumpliendo una acordada del Tribunal su
premo de Justic ia ,  se reencargó á los Jueces inferiores que 
en los autos de prisión contra cualquier reo de estupro sim- 
pie añadiesen, conforme á la ley i ? , título 29 ,  libro 12 de 
la Novísima Recopilación, la circunstancia de que otorgán
dose fianza da estar á derecho y pagar juzgado y sí?nten- 
c iado, no se molestaría con prisiones y arrestos; y si los 
reos no tuvieron con que dar fianza ó la do estar á derecho 
solamente se les dejase en libertad, guardando ciudad, lu
gar ó pueblo por cárce l ,  bajo la caución juratoria de pre
sentarse cuando les fuere mandado y cumplir la determi
nación que recayese en la causa.

Por el octavo , también á consecuencia de otra acordada 
del Tribunal supremo, se advirtió á los Jueces que en sus 
listas sucesivas semestrales de adelantos distinguieran las 
causas de estupro simple de las que versaren sobre estupros 
violentos.

En el noveno y último, dirigido á la mayor puntualidad 
de datos que deben contener las propias listas, se previno 
á los asesores titulares de los partidos que las examinasen 
escrupulosamente, y hallándolas arregladas á sos modelos al 
presentárselas los escribanos en carguíos de su red arción, 
les pusieran su visto bueno, y asi se remitiesen ó esta supe
rioridad; en inteligencia que de cualquiera frita que nota
ren los señores oidores revisores se les exigiría su respon
sabilidad, personal.

Los trabajos de lo civil en la Audiencia comenzaron 
por 299 pleitos pendientes en 4 8 4 7 ,  cuya suma se elevó 
después basta 517. De ellos se han concluido en vista y en 
revista 3 8 9 ,  quedando por fin do año en sustanciacion, sin 
retardo notable, 158. Se  han despachado también 429 r e 
laciones de escribano, 42 calificaciones de poderes, 26 re 
cursos y 20 competencias ordinarias, y se han resuel
lo 402 artículos y peticiones particulares.

Tenían los juzgado inferiores del distrito en principio 
de año 8256 pleitos. Se promovieron de nuevo a n te ' lo s  
mismos 1 6 0 3 ,  que unidos á dicha suma forman un total 
de 9859; y habiendo fenecido 1359, les quedan para el pre
sente 8500.

De la comparación de ambos despachos con los de 4847 
resulta la disminución de pleitos en la Audiencia y en los 
inferiores, tiran parte pueüe tener en esi--» baja el resulta
do de los datos colectados sobre juicios verbales y de conci
liación. A 4 0,433 sq elevan ios primeros en todo el distrito. 
Futre ellos 1379 por cuantí es excedentes de 4 00 Insta 500 
pesos, oidos en el juzgado de la Regencia , h;m evitado in
dudablemente otras tantas demandas que pudieran, según la 
ley, haberse formado por escrito ante ios demás juzgados i n 
feriores. De 3305 conciliaciones intentadas, los Tem arles ,  
Gobernadores y Alcaldes ordinarios han dado avenidas 1717. 
Donde acaban á presencia de los conciliadores mas de la 
mitad de los proyectos de contienda no hoy duda que de
clina venturosamente el antiguo furor da litigio. La perse
verancia eo tan eminente servicio es lo que yo me atrevo 
á recomendar á los Jueces conciliadores dei distrito,  ofre
ciéndoles, si fuere posible organizar en todo el presente año 
bajo de otras bases la estadística c iv i l ,  hacer á su tiempo 
en obsequio del que mas se distinga la demostración p ú 
blica que esté á mis alcances.

Concluiré esta sección de lo civil dando noticia de los 
trabajos del juzgado general de bienes de difuntos, que goza 
la consideración de tercera sala de la Audiencia. Principió 
el año con 22 J expedientes de testamentarios, i o testados é 
incidentes pendientes. Se aumentó este número hasta 377 ,  y 
habiendo fenecido 1 5 2 ,  le restan para el presento 225.

Los dos Sres. fiscales,  vigorosos siempre en lo que in
cumbe á su Ministerio, han despachado 4188 respuestas, 
empleando en muchas de ellas ímprobas tareas consiguien
tes á la delicada entidad de los negocios.

Descendiendo á la tercera y.última sección, ó sea el des
pacho del Real Acuerdo, resolta que ha versado sobra 186 
expedientes, 24 de votos consultivos dados al Gobierno su
perior civil de la isla; 25 ea  cumplimiento de Reales ó d e 
oes;  3 sobre acordadas del supremo de Justic ia ;  29 á ins
tancia de parte ;  40 de exám en es , juramentos y posesiones; 
48 sobre objetos económicos , y los restantes comprenden 17 
nuevos autos acordados. Quedan 9 de ellos, referidos eo su 
respectiva sección crim inal,  y solo falta la noticia de los 
demas.

Por el p rim ero , secundando el espíritu de la legislación 
en cuanto á la rapidez de los ju icios ejecutivos y á la eco
nomía de costas, se dispuso que cuando los Jueces inferiores 
estimasen procedentes tales demandas por el mérito de los 
documentos ó diligencias prévias en que vinieren apoyadas, 
se abstuviesen del decreto ordinario de pago, con apercibi
miento, proveyendo desde luego los depachos do ejecución; 
que no admitiesen recusaciones que se les hicieren ó á les 
asesores ó escribanos, hasta después de verificada la cita
ción do remate; que para la debida autorización de las d i 
ligencias ele traba y demas consiguientes á este primer tra
mite acompañasen necesariamente los escribanos actuarios 
ó notarios auxiliares á los Alguaciles mayores ó á sus dele
gados e jecutores;  que los mismos alguaciles ó subdelegados 
procedieran siempre á los embargos precisos en los bienes 
que les designasen los ejecutados conforme á las le y e s , y en 
su defecto en los que señalaren los ejecutantes ó tuvieren á 
la vista,limitándose, en casos de  no haber e fectos que em bar
gar ,  á realizar la traba en cualquiera prenda de uso de los 
ejecutados á nombre y voz de los demas que se les descu
brieren , sobre ios cuales quedaría á los ejecutantes salvo 
su derecho á pedir la m e jo ra ; y que las tasaciones de ios 
bienes embargados se reservasen para después de las sen 
tencias de rem ate, reduciéndose los anuncios intermedios, 
cuando los ejecutados no hubieren renunciado los pregones, 
á la expresión de la especie y calidad de los bienes, y de 
su situación, dimensiones y l in d ero s , siendo naces.

En el segundo, ó petición de uno de los Bros, fiscales, se 
reencargó á los Jueces inferiores el extricio cumplimiento 
de las leyes 26 y 41 de! tít, 1 6 ,  Partida 3? ,  en el examen 
detestigos,  exigiéndoles siempre la razón de sus dichos, y 
cuidando de hacerla constar puntualmente en cada una de 
sus declaraciones.

Por elUrcerOj proponiéndose la Audiencia el arreglo d t l  
despacho de los escribanos públicos ocupados en las "actua
ciones, combinado de modo que estos funcionarios resulta
sen prontos al servicio é igualados en trabajo y emolumen
tos, se determinó la distribución fija de los de esta capital 
y Matanzas entre los respectivos Alcaldes mayores, y se 
dieron las bases que se creyeron mas equitativas para el 
repartimiento y turno de los negocios.

En el cuarto se mandó á los mismos Alcaldes mayores 
que interviniesen personalmente todos los actos propios de 
su ministerio, limitando la práctica de comisionar para a l 
guno de ellos á los cosos de absoluta necesidad notoria , ó 
que harían constar en los procesos; que las diligencias que 
ocurriesen fuera de su residencia las cometiesen por me
dio de exhorlos, oficios ú órdenes ó las Justicias ordinarias 
ó Autoridades pedáneas de los puntos donde debieran ev a
cuarse, ó ó las mas inmediatas en caso de haber algún obs
táculo ; que para la práctica de las del pueblo de su resi
dencia, en los casos de no serles posible evacuarlas ni pro
ceder Ja comisión á ios escribanos de actuación, empleasen 
á los abogados de pobres, guardándose turno rigoroso entre

ellos, que señalaría el decano, y devengándose por los mis
mos en  compensación de sus trabajos de oficio los derechos 
á que ellas dieren lugar y estuvieren marcados á ios Jueces 
en el arancel ;  y que los actos de remates se verificasen en 
lo sucesivo ante los mismos Alcaides mayores en las casas 
de su morada, sin mas dilaciones que las precisas, hacién
dose á puerta de calle las publicaciones necesarias á voz de 
pregonero.

Por el quinto se prohibió absolutamente la práctica de 
n o m b r a r s e  letra-ios ea fifi, ad ores  on ningún c a s o , ni aun el 
da adjudicaciones de herencias á menor- s

En el sexto se fijaron las reglas que debían observar los 
subalternos del Tribun al.y  demas empleados y dependien
tes de justicia del distrito para solicitar y obtener licencias 
temporales en lo interior de la isla.

Por el sétimo se previno que desde esta año en adelante 
los índices de protocolos de escrituras públicas se verifica
sen por orden alfabético de apellidos, y se determinaron 
las constancias que habían de contener,  circulando modelos 
á fio de conseguir la recesaría  uniformidad en los testimo
nios da los propios índices,  que los escribanos deben remi
tir á esta superioridad.

En-ei octavo y último , adoptando el pensamiento de, la 
Real Audiencia de Puerto-Príncipe sobre el establecimiento 
de un libio titulado ((Registro de in fo rm es» ,  se dieron tam
bién las bases para los asientos q u e-es te  registro debia 
contener, siendo su esencial objeto hacer constar por hoja 
especial,  que se a b i b á  á los J u e c e s , asesores t itulares, abo
gados y á los demas empleados de Real nombramiento en la 
administración de justicia del distrito, las demostraciones 
íavtir¿íblr» ó .:dvv;i>a > a que hubi<*r<? úaúo lug r su interven
ción* en los asuetos de acuerdo ó de b s  respectivas saUs.

Hasta aquí la relación de los tareas de la Audiencia en 
todo el año d e J 8 á 8 .  Conozco que me he extendido bastante; 
pero, señores, ¿podrá negarse ei ínteres del cúmulo de datos 
que he recorrido? Ellos afectan sin duda alguna profundamen
te á la suerte de cuantos nos hallamos reunidos, y á la de los 
«lemas habitantes del distrito que no han pisado este recinto. 
Por otra parte, si se han logrado algunos adelantos, ¿será 
demasiado conceder esta hora de desahogo á los Magistra
dos y Jueces, que mientras -ti resto de la sociedad se pierde y 
confunde eo lo alternativa de goc ’S y de disgustos sin lle
var la cuenta de sus cansas ,  tienen por deber fija siempre 
la vista en la represión del mal, y pronta la mano al fomen
to del bien, sacrificando dia por dia á estos caros objetos 
sus inclinaciones mas inocentes,  su sosiego y aun su salud 
individual?

La Audiencia está segura de haber puesto en acción to
dos los medios que ha estimado conducentes á la mejora de 
la administración. A las reformas consumadas añadirá otras 
que el tiempo vendrá recomendando, y su constancia no 
disminuirá.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 21 de Julio á  las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100 .......................  26 */4.

id. del 5 por 4 0 0 ...............................  41 */4. . . .

Cupones no capitalizados.. . . . . .  7 pap.

GURBIOS.

Londres á 90 días,  50 70. P a r ís ,  5 32 á 8 d. v.

A lic a n te , '*/* á V 2 Málaga, */2 pap. d.

Barcelona á ps. fs. V 8 b* S a n ta n d e r ,  !/4 id* id.

Bilbao, par. Santiago, 4 V 2 id. id.

C ádiz , V 2 d. Sevil la ,  J /2 á 3/i d.
C oruña, 4 */4 dio. d. Valencia ,  V 2 d.

Granada , 1 i/ JÍ d. Zaragoza , 3/4 d.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

A N U N C I O S

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se h a 
lla de venta á 24 rs. ei tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al primer cuatrimestre de 4847 , que 
forma el voiúmen 40 de la antigua colección de decretos.

Al irauicñdo precio están de venta los volúmenes de d i
cha obra publicados hasta ahora.

Enciclopedia española de derecho y administración . por 
D. Lorenzo A rrizóla ,  D. P«dro Sainz de A ndino, D. Miguel 
Puche y Bautista, D José Romero G in e r ,  D. Vicente Valor, 
D. Mariano Anlon-io Collado, D. Ruperto Navarro Zamorano.

Se ha. reparíido la entrega 15.a de esla im pelíante  pu
blicación, y continúa abierta la suscricion en esta cor te ,  l i 
bre! ías de Monier, Cuesta y l a Publicidad, y en la admi— 
nií bvcion de !n obra ; Ccíie do P ie e ia d is ,  núm. 2 3 ,  cuarto 
principal de la derecha.

Los Pollos, canción para piano y canto y piano solo: se 
halla de venta en el almacén de música, calle del Príncipe, 
núm. 1 6 ,  con ios polkas, mazuikas nuevas Matilde y La 
m ariposa , á 4 rs. cada una.

TEATROS. TEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo de verano en
el Circo de la cade del Barquillo.— A las nueve de la noche.—  
Juagar por las opaner¡cm s, ó una moñ in a , comedia en dos 
ocios,— El polo del contrabandista , baile.—  Es la Chichi, co
media en un acto. —  Baile nacional. —  T erm inará  la función 
con la tonadilla del Trípili.


